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Bogotá D.C., siete (7) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

EXPEDIENTE No. 110013103007-2021-00020-00 
 
Atendiendo las solicitudes obrantes a registros virtuales 46 y 49, se dispone: 
 
Reconocer al abogado FELIPE RAMÍREZ PORTELA como apoderado sustituto de la 
parte demandante en los términos y para los efectos del memorial poder conferido. 
 
NOTIFÍQUESE, 

                  
Firma autógrafa mecánica escaneada 

Providencia notificada por estado No. 32 del 8-mar-2024 

(2) 
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JUZGADO SÉPTIMO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., siete (7) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

EXPEDIENTE No. 110013103007-2021-00020-00 

 

En atención a la solicitud antecedente, se efectuó una revisión del micrositio del despacho, 

y se encontró que sí se publicaron providencias emitidas el 27 de febrero de 2023, para 

ser notificadas por estado del 28 del mismo mes y año, como se evidencia de la captura 

de pantalla realizada para el efecto, así:  

 

 

Sin embargo, efectivamente el auto emitido en el presente proceso no fue incluido en dicho 

estado, por lo cual, para evitar futuras nulidades, se procede a proferir nuevamente el 

mismo, en los siguientes términos: 

 

Para todos los efectos, téngase en cuenta que el curador ad litem que representa a las 

PERSONAS INDETERMINADAS, contestó la demanda oportunamente, sin formular 

medios exceptivos. Así mismo, el extremo demandante descorrió las excepciones 

propuestas por pasiva. 

 

Así las cosas, encontrándose debidamente integrado el contradictorio, se convoca a las 

partes y sus apoderados para el día 13 DE JUNIO DE 2024, a la hora de las 9:00 a.m., 

en orden a realizar tanto la INSPECCIÓN JUDICIAL, como las AUDIENCIAS INICIAL y de 

INSTRUCCIÓN Y JUZGAMIENTO prevista en los artículos 372 y 373 del C.G.P., en 

concordancia con el artículo 375 ibidem. La audiencia se desarrollará durante todo el día 

señalado, si fuere necesario. Se previene a las partes que su inasistencia acarreará las 

consecuencias previstas en la citada disposición legal.   



RESPECTO DE LA INSPECCIÓN JUDICIAL PROPIA DE ESTOS ASUNTOS:  

 

Se decreta inspección judicial a practicar sobre los bienes objeto de la demanda. 

Atendiendo que sobre el particular el artículo 372 del C.G.P. dispone que “En los procesos 

en que sea obligatorio practicar inspección judicial, el juez deberá fijar fecha y hora para 

practicarla antes de la audiencia de instrucción y juzgamiento”, la inspección se realizará 

en la fecha y hora indicados en precedencia, INICIANDO LA MISMA EN LA SEDE DEL 

JUZGADO, correspondiendo como carga procesal de la parte actora, proveer el traslado 

del titular del despacho con un empleado acompañante al inmueble objeto de la demanda, 

para a continuación, retornar a la respectiva sala de audiencias, a fin de adelantar 

propiamente las audiencias inicial y de instrucción y juzgamiento. 

 

De acuerdo con lo anterior y, de conformidad con lo establecido en el numeral 10° del 

artículo 372 del C.G.P., se decretan las pruebas pedidas por las partes así: 

 

A FAVOR DE LA PARTE DEMANDANTE. 

 

1.- DOCUMENTALES: En cuanto a derecho, téngase en cuenta para el efecto los 

documentos aportados con la demanda, su subsanación y el memorial descorriendo las 

excepciones. 

 

2.- TESTIMONIOS: Se decretan los testimonios de EDGAR JORGE RAMÍREZ GÉNECO, 

GUILLERMO SARMIENTO LOZANO, MARÍA PAULINA ESPINOSA DE LÓPEZ, ROSA 

CRISTINA OCAMPO DE DURÁN y JAZMINA ALARCÓN DE CASTRO, quienes deberán 

comparecer al respectivo inmueble sobre el cual rendirán declaración, al momento de 

practicar la inspección judicial.  

 

3.- INTERROGATORIO DE PARTE: Se practicará de conformidad con lo establecido en 

el artículo 372 del C.G.P. 

 

4.- INSPECCIÓN JUDICIAL: Ya fue decretada, conforme se indicó anteriormente en esta 

misma providencia  

 

 

A FAVOR DE LA PARTE DEMANDADA. 

 

1.- DOCUMENTALES: En cuanto a derecho, téngase en cuenta para el efecto los 

documentos aportados con la contestación de la demanda y las excepciones impetradas.. 

 

2.- DECLARACIÓN DE PARTE (interrogatorio): Se decreta el interrogatorio de las 

demandantes. 

 



3.- TESTIMONIOS: Se decreta el de JUAN MARIO OCAMPO CABAL y SERGIO 

OCAMPO CABAL, quienes deberán comparecer al respectivo inmueble sobre el cual 

rendirán declaración, al momento de practicar la inspección judicial. 

 

A FAVOR DE LAS PERSONAS INDETERMINADAS (Curador ad – litem)  

 

1.- DOCUMENTALES: En cuanto a derecho, téngase en cuenta para el efecto los 

documentos aportados con la contestación de la demanda. 

 

PRUEBAS DE OFICIO 

 

1.- PLANO MANZANA CATASTRAL: Se requiere a la parte actora (sin perjuicio de que 

lo aporte también la contraparte), para que con anterioridad a la audiencia, aporte plano 

de la manzana catastral correspondiente al inmueble, con el fin de facilitar su identificación 

durante la inspección judicial. 

    

DISPOSICIÓN COMÚN A TODAS LAS PRUEBAS 

 

Los medios probatorios que se aporten al expediente como consecuencia de las pruebas 

decretadas, si fuere el caso, deberán ser remitidos a la dirección electrónica del despacho 

(ccto07bt@cendoj.ramajudicial.gov.co), con copia a los apoderados de las restantes partes del 

proceso, en aplicación al numeral 14 del artículo 78 del C.G.P. No obstante, tratándose de 

pruebas en original, deberán presentarse personalmente en la secretaría del Juzgado y 

conforme atrás se indicó. 

 

La sala de audiencias donde se desarrollará la diligencia con posterioridad a la inspección 

judicial, será informada a través del Sistema de Gestión Judicial Siglo XXI (consultable por 

el portal de la rama judicial: www.ramajudicial.gov.co - enlace de consulta de procesos) o 

mediante informe en el expediente digital, o en su defecto, se realizará en la sede del 

despacho, sin necesidad de providencia que así lo advierta.  

 

NOTIFÍQUESE, 

                  
Firma autógrafa mecánica escaneada 

Providencia notificada por estado No. 32 del 8-mar-2024 

(2) 

 

GSS 
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